COMENTARIO AL PROYECTO DE LEY EN ESTUDIO EN RELACION A UNO DE LOS EJES DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN:

Uno de los ejes claves del proyecto de Ley General de Educación, dice relación con el reforzamiento del concepto de Comunidad Educativa con deberes y derechos para sus integrantes. 

Particularmente nos interesa referirnos a los Centros de Padres y Apoderados de los establecimientos educacionales municipalizados de la comuna, sistema escolar crecientemente segregado socialmente, con estancamiento de los aprendizajes básicos y ausencia de  formación cívica, hoy muchos de ellos ausentes de los procesos educativos vigentes, por razones diversas, a pesar de que la familia es el primer agente socializador durante el desarrollo del estudiante, actualmente ésta ya no desempeña el rol socializador totalizante, pues otros agentes han asumido muchas de sus funciones. Uno de estos agentes por cierto, es la escuela, por lo que resulta pertinente abordar aquello mediante un rediseño y estudio investigativo, que permita visualizar cuales son las razones de su no presencia y preocupación por su hijo(s) y buscar mecanismos que permitan abordar tan relevante tema. Una de las opciones sería actualizar normas legales vigentes, actualmente muy olvidadas y quizás desconocidas para muchos padres y apoderados, a objeto de establecer algún protocolo, mandato y/o carta de compromiso con las Unidades Educativas, para que el conjunto de actores sumen fuerzas a fin de fortalecer los procesos educativos, esencialmente complejos en los sistemas educativos municipales.

Hoy los Sistemas Educativos Municipales del cual esta comuna no está ajena, tiene mayores complejidades pedagógicas porque concentra categóricamente la población escolar más vulnerable, con menor capital cultural y del quintil mas bajo. Hoy las exigencias son mayores para revertir resultados de aprendizajes bajos, por ello este sistema del que somos parte, tiene mucho más obligaciones y exigencias pues permanentemente tiene que velar por la inclusión y la integración de la sociedad y las visiones que la conforman. Se siguen haciendo ingentes esfuerzos para asegurar la cohesión social y la equidad en nuestras escuelas y liceos más pobres, a objeto de garantizar una oferta educativa, igualitaria y no discriminatoria. Esta sigue teniendo sin duda un valor de educar en y para la diversidad social. En consecuencia postulamos a que se redefina en el concepto de Comunidad Educativa, esencialmente en lo que dice relación con los compromisos que insoslayablemente deben asumir en le marco de sus obligaciones, los padres y apoderados de los estudiantes.

Buscamos permanentemente como Servicio Educacional, las estrategias y metodologías para intentar disminuir las significativas brechas de las ausencias de los padres y apoderados en nuestras escuelas y liceos, con el esfuerzo económico del municipio se logra crear un Equipo Psicosocial  que aborda los diversos y múltiples problemas sociales que tienen las familias de nuestros beneficiarios.

Sin duda que un punto negativo de los actuales procesos, es la ausencia y la falta de participación de los padres dentro de la educación de los hijos, ellos son cada vez más demandantes respecto de la escuela, hay una actitud casi clientelar. Hoy observamos con asombro y con una expresión muy simbólica; ante los padres hablaban con los docentes y le decían “que hacemos con este chico profesor”, sin embargo ahora esa actitud de preocupación ha cambiado, y el padre pregunta hoy “¿Qué han hecho con mi hijo?”. Lo anterior evidencia de cómo se dan hoy los procesos. Esto ocurre en forma bastante seguido y recurrente en todas nuestras Unidades Educativas. Lo anterior viene a confirmar que esta situación se ha traducido en un real nudo crítico para el sistema, cuando hablamos de la ausencia de los padres restándole, lamentablemente, importancia a la educación como formadores de sus hijos, que antes se seguía con mucha atención, respeto y perseverancia.

Nos preguntamos qué a ocurrido, cuales han sido los cambios que han alterado tal panorama, a qué obedece tal desidia, falta de responsabilidad, despreocupación e interés por la educación de sus hijos; Creemos que existen causas multifactoriales y psicosociales, sistemas de turno en la minería de la región, situaciones de carácter cultural altamente arraigadas, concepción equivocada que la escuela enseña todo, creencia que no ha roto el paradigma de que el padre es solo proveedor, por ello postulamos a que se revisen, desde los inicios de la Ley de Instrucción Primaria Obligatoria, una de las grandes gestas civiles de la república en el siglo XX, y que establecía la obligatoriedad de la asistencia a las escuelas y liceos y que marcó la preocupación indelegable de los padres por educar y al mismo tiempo disciplinar a las clases populares a través del sistema educativo y que se convirtió en una política estatal de largo aliento que se mantuvo durante todo el siglo XIX y hasta la  mas vigente de las leyes sobre esta materia, especialmente la Ley de escolaridad de los 12 años de carácter obligatoria. En resumen creemos que es de suma urgencia discutir y discurrir eventuales propuestas para mermar y modificar la situación actual, con el propósito también de reencantar, buscando todas las estrategias posibles para acercar definitivamente a los padres y apoderados al sistema educacional municipalizado y sean una efectiva alianza y contribución al mejoramiento de los procesos educativos.  Sugerimos que para abordar este gran nudo crítico de los Liceos y Escuelas Municipalizadas, se cree un fondo similar al de innovación y tecnología producto del Royalty a las grandes empresas mineras, que iría en directo beneficio de esas familias ausentes y disfuncionales de las escuelas y liceos, creándose una instancia comunal y/o regional que aborde, capacite y entregue los soportes y la ayuda de un equipo multidisciplinario al conjunto de padres y apoderados de todos los colegios de la comuna.

Hay que destacar que la situación que se describe, no sólo afecta a nuestro país en particular, sino que también a países desarrollados. Ya Barack Obama candidato demócrata a la presidencia de los EE.UU. a tocado este tema, que lo ha llamado “epidemia nacional de padres ausentes”, que a cobrado un elevado precio entre la comunidad negra, ahondando y perpetuando la marginación y la pobreza. Los hijos de esas familias incompletas abandonan los estudios en gran proporción, con los consabidos embarazos precoses e inicio de hogares monoparentales. La falta de los padres en demasiadas vidas y demasiados hogares ha causado que hayan debilitado los cimientos de nuestras familias.

En virtud de lo expuesto, ponemos a disposición de la Comisión de Educación del Honorable Senado de la República nuestros comentarios sobre la materia en comento.   

